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A V I S O    
 

EL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
RADICADO: 68-001-40-03-020-2024-00150-00 

 
Hace saber 

 
Que dentro de la ACCIÓN DE TUTELA, radicada a la partida Nº 68-001-40-03-
0020-2024-00150-00, la cual se tramita a instancias de este Juzgado, promovida 
por YHON MARIO BLANCO URIBE, contra la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE BUCARAMANGA y la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, en cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado Octavo Civil 
del Circuito de Bucaramanga en proveído del 9 de abril de 2024, se profirió auto 
que dispone convocar a los funcionarios que se reputen dueños de la imagen de la 
Virgen María, o solicitaron su ubicación o son creyentes y están conformes con la 
ubicación de la misma, a fin que los interesados en actuar dentro del asunto ya 
indicado, lo pueden hacer dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
publicación de este aviso. 
 
Las pretensiones de la acción constitucional son: 

 
“Muy respetuosamente HONORABLE JUEZ me permito solicitar la prosperidad de la 

presente Acción de Tutela y en consecuencia se ordene a el señor CARLOS ENRIQUE 

BUENO CADENA , DIRECTOR DE TRANSITO DE BUCARAMANGA resolver de manera 

clara, precisa y congruente la petición enviada Y se de el RETIRO DE LA IMAGEN DE LA 

VIRGEN MARÍA, EN EL SEGUNDO (2) PISO DE LA INSTITUCION PUBLICA 

DIRECCION DE TRANSITO DE BUCARAMANGA y se permita al suscrito evidenciar de 

forma presencial que fue retirada de igual forma HONORABLE JUEZ a la PERSONERIA 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA que este presente con el suscrito ese día de verificación 

ya que ellos como institución son los encargados de promover y defender los derechos de las 

personas, acompañar y servir a la comunidad para que se respeten sus derechos 

fundamentales. PARA PRACTICAR CUALQUIER TIPO DE RELIGION U SECTA SE 

ENCUEMTRAN LOS SITIOS DESTINADOS A LA ADORACION (IGLESIAS, CENTROS 

DE ADORACION U LA PROPIEDAD PRIVADA), SIN OTORGAR PREDILECCION U 

SESGO DEL ESTADO U INSTITUCIONES PUBLICAS A UN LADO DE LA BALANZA.” 

 

Todos los funcionarios interesados en pronunciarse frente al asunto lo pueden 
hacer a través de los canales de atención del Juzgado: teléfono: 310-7105144 – 
6422224, E-mail: j20cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se fija AVISO, en el micrositio del Juzgado dispuesto en la página web: 
www.ramajudicial.gov.co y en lugar público de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE BUCARAMANGA, siendo las 8:00 A.M. del día 10 de abril de 
2024, dejando las correspondientes constancias en el expediente de la acción 
constitucional en comento. 

 
LINEY ACEROS MANTILLA 

SECRETARIA J20CMBUC 
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